
 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
Registro e identificación de pacientes 

 
Responsable del tratamiento de datos personales y sensibles 
 
El Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez (INC), ubicado en calle Juan Badiano 
No. 1, Col. Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, es responsable del 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
¿Cuál es la finalidad del tratamiento de sus datos personales? 
 
Hacemos de su conocimiento que el INC dará tratamiento a sus datos personales con las 
siguientes finalidades: 
 

Finalidad 

¿Requieren 
consentimiento 

del titular? 
NO SÍ 

Aplicar un estudio socioeconómico a todos y todas las pacientes del 
Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, mediante la 
intervención social a través de la entrevista al paciente y/o familiar, 
llevando a cabo la evaluación del contexto social, cultural, familiar y 
económico del paciente, como factores importantes que pueden 
influir en su respuesta a la enfermedad y al tratamiento. 

 
 
 

 
¿Qué datos personales recabamos? 
 
Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, se solicitarán 
los siguientes datos personales: 
 
Datos de identificación: Nombre, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, lengua 
o idioma, nacionalidad, procedencia, CURP, ocupación y estructura familiar. 
 
Datos de contacto: Domicilio, teléfono particular, teléfono celular y correo electrónico. 
 
Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades 
informadas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos 
personales considerados como sensibles, que requieren de especial protección: 
 
Datos personales sensibles: Religión, origen étnico y diagnóstico médico. 
 



 

 

Transferencia de datos personales 
 
Se informa que el Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez realizará las siguientes 
transferencias: 
 

Tercero Finalidades Fundamento legal 

Fundaciones y/o 
asociaciones de 

Beneficencia 

Proporcionar a las fundaciones 
o asociaciones de beneficencia, 
información del paciente, con la 
finalidad de gestionar apoyos 
económicos o, en su caso, 
recepción de donaciones en 
especie. 

Artículo 29, fracción III y artículo 
30 fracción VII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional 
de Cardiología Ignacio Chávez, 
última modificación publicada 
en el DOF el 14 de mayo de 2021 
y artículo 64, fracción V de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, publicada en 
el DOF el 20 de marzo de 2025. 

 
Además de las anteriores, se realizarán aquellas transferencias de datos personales que 
sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, que estén debidamente fundados y motivados. 
 
Fundamento para el tratamiento de datos personales 
 
El Instituto Nacional de Cardiología da tratamiento a los datos personales antes 
señalados con fundamento en los artículos 6 fracción I y 36, de la Ley General de Salud, 
última reforma publicada en el DOF el 07 de junio de 2024; el Acuerdo por el que se 
emiten los criterios generales y la metodología a los que deberán sujetarse los procesos 
de clasificación socioeconómica de pacientes en los establecimientos que prestan 
servicios de atención médica de la Secretaria de Salud y de las entidades coordinadas por 
dicha Secretaria, última reforma publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2020; los 
artículos 29 fracción III y 30 fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Cardiología Ignacio Chávez, última reforma publicada en el DOF el 14 de mayo de 2021, 
los procedimientos 1, 2 y 3 del Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo 
Social y Admisión, cuya fecha de última modificación fue en agosto de 2021, y el artículo 
64, fracción V de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, publicada en el DOF el 20 de marzo de 2025. 
 
Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO) 
 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO en la Unidad de Transparencia de este Instituto 
Nacional, ubicada en calle Juan Badiano No. 1, Col. Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, C.P. 
14080, en la entrada principal, en días hábiles de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas y 
de 15:00 a 16:00 horas, o bien, a través del sitio 



 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx, en el correo electrónico 
rosa.jarillo@cardiologia.org.mx, o comunicarse al (55) 55 73 29 11 extensión 20051. 
 
¿Cómo puede conocer los cambios en este aviso de privacidad? 
 
En caso de que el presente aviso de privacidad sufra alguna modificación, cambio o 
actualización, lo haremos de su conocimiento en nuestro portal de Internet 
https://www.cardiologia.org.mx/documentos/avisos_de_privacidad/. 
 
 
 

Fecha de última actualización: 28 de abril de 2025. 
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